
GUÍA DE ORIENTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN 

DEL TÍTULO DE GRADO SUPERIOR DE ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE 

IMAGEN 

 

Módulo: 

EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA             

Referencias legislativas: 

• Real Decreto 1686/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el título de 

Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen y se fijan sus 

enseñanzas mínimas 

• Plan de estudios de la Comunidad de Madrid: DECRETO 98/2012, de 30 de agosto, 

del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan 

de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico 

Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

 Criterios de evaluación:  

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y 

el aumento en el bienestar de los individuos. 

 b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de 

creación de empleo y bienestar social.  

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 

colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 

 d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una 

pequeña y mediana empresa relacionada con el sector de la producción audiovisual, 

fotográfica o de la iluminación para espectáculos y eventos.  

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que se inicie 

en el sector de la producción audiovisual, fotográfica o de la iluminación para espectáculos y 

eventos. 

 f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 

emprendedora. g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes 

necesarios para desarrollar la actividad empresarial 

h) Se ha descrito la estrategia empresarial, relacionándola con los objetivos de la empresa. 



 i) Se ha definido una determinada idea de negocio, en el ámbito del sector audiovisual, 

fotográfico y del espectáculo, que sirva de punto de partida para la elaboración de un plan de 

empresa.  

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre 

el entorno de actuación e incorporando valores éticos.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el 

concepto de sistema aplicado a la empresa.  

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la 

empresa, en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural.  

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, 

con los proveedores y con la competencia, como principales integrantes del entorno 

específico.  

d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme del sector de la producción 

audiovisual, fotográfica o de la iluminación para espectáculos y eventos.  

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa y su relación 

con los objetivos empresariales.  

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su importancia 

como un elemento de la estrategia empresarial.  

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con del sector de la 

producción audiovisual, fotográfica o de la iluminación para espectáculos y eventos y se han 

descrito los principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los 

beneficios sociales que producen.  

h) Se han identificado, en empresas relacionadas con del sector de la producción audiovisual, 

fotográfica o de la iluminación para espectáculos y eventos, prácticas que incorporan valores 

éticos y sociales.  

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme 

relacionada con del sector de la producción audiovisual, fotográfica o de la iluminación para 

espectáculos y eventos.  

3.  Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

 Criterios de evaluación:  

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.  

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la empresa, en 

función de la forma jurídica elegida.  



c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de 

la empresa. 

 d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de una 

empresa.  

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de 

empresas relacionadas con el sector de la producción audiovisual, fotográfica o de la 

iluminación para espectáculos y eventos, en la localidad de referencia. 

 f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, 

estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones 

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externas existentes 

a la hora de poner en marcha una pyme. 

4.  Realiza actividades de gestión administrativa y financiera de una pyme, identificando las 

principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro 

de la información contable.  

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en 

lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.  

c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con el sector de la 

producción audiovisual, fotográfica o de la iluminación para espectáculos y eventos.  

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 

 e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, 

albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques, entre otros) para una pyme del sector 

de la producción audiovisual, fotográfica o de la iluminación para espectáculos y eventos, y se 

han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa. 

 f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria. 

 g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa 

Contenidos  

1. Iniciativa emprendedora. 

- Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en el sector 

del ciclo formativo. 

- Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad y formación. 

- El empresariado. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 

- La estrategia de la empresa, los objetivos y la ventaja competitiva. 

 



2. La empresa y su entorno. 

- Funciones básicas de la empresa. 

- La empresa como sistema. 

- Análisis del entorno general y específico de una pyme del sector del ciclo formativo. 

- Cultura empresarial e imagen corporativa. 

- Concepto y elementos del Balance Social de la empresa 

3. Creación y puesta en marcha de una empresa. 

- Tipos de empresa. 

- La fiscalidad en las empresas. 

- Elección de la forma jurídica. 

- Trámites administrativos para la constitución de una empresa: en Hacienda, en la Seguridad 

Social, en los Ayuntamientos, en el Notario, en el Registro Mercantil y en otros organismos. 

- Apartados del plan de empresa: 

• Presentación de los promotores. 

• Estrategia, ventaja competitiva y análisis de las debilidades, amenazas, fortalezas y 

oportunidades (D.A.F.O.) en la creación de una empresa. 

• Forma jurídica. 

• Análisis del mercado. 

• Organización de la producción de los bienes o servicios. 

• Organización de los Recursos Humanos. 

• Plan de marketing. 

• Análisis económico y financiero de la viabilidad de la empresa. 

• Gestión de ayudas y subvenciones. 

• Documentación de apertura y puesta en marcha. 

4. Función Económico-administrativa. 

- Concepto de contabilidad y nociones básicas. Las cuentas anuales. 

- Análisis de la información contable. 

- Obligaciones fiscales de las empresas. El calendario fiscal. 

- Gestión administrativa de una empresa del sector del ciclo formativo. 



- Aplicación del análisis de la viabilidad económica y financiera a una pyme del sector del ciclo 

formativo. 

5. Función Comercial. 

- Concepto de Mercado. Oferta. Demanda. 

- Análisis del Mercado en el sector en que se enmarca el ciclo formativo. 

- Marketing mix: precio, producto, promoción y distribución. 

6. Los Recursos Humanos en la empresa. 

-Categorías profesionales en las pymes del sector del ciclo formativo de acuerdo con lo 

establecido en el convenio colectivo correspondiente.  

- Necesidades de personal en las pymes del sector del ciclo formativo. Organigrama.  

- El coste del personal de acuerdo con los salarios de mercado en el sector en que se enmarca 

el ciclo formativo.  

- Liderazgo y motivación. La comunicación en las empresas del sector. - 

Bibliografía básica recomendada 

Empresa e Iniciativa Emprendedora 2023. Editorial: TuLibrodeFP (www.tulibrodepf.es) 

Estructura de la Prueba y criterios de calificación 

Se realizará una única prueba que será teórico práctica y constará de dos partes, la 

primera será tipo test y la segunda estará integrada por supuestos prácticos. Para superar la 

prueba será obligatorio obtener como mínimo 5 puntos en cada una de las partes 

Será necesario el uso de una calculadora con las funciones básicas. En ningún caso se 

permitirá el uso del teléfono móvil.  

La prueba teórica, será tipo test y constará de 50 preguntas con tres alternativas de 

respuesta. 

Se valorará de 0 a 10. Cada pregunta tendrá un valor de 0.2 puntos. Las preguntas mal 

contestadas restarán 0.1. Las no contestadas ni suman ni restan.  

La prueba práctica, constará de cuatro supuestos prácticos calificados con 2.5 puntos cada 

uno. Para superarla se deberá alcanzar una calificación igual o superior a 5 puntos.  

"Según la orden 3299/2020, de 15 de diciembre, la calificación se expresará en valores 

numéricos de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o 

superiores a 5 y negativas las restantes, por lo que será necesario obtener una calificación 

igual o superior a 5 puntos para superar la prueba. 

 

Al tener que expresar las calificaciones en valores numéricos sin decimales, el sistema de 

redondeo se efectuará según el siguiente criterio: si el valor del decimal es igual o mayor que 

5, se redondeará hacia la cifra superior y si no alcanza esa cifra, se redondeará a la inferior. 

Este criterio tiene una única salvedad cuando la nota se sitúa entre 4,5 y 5, cuyo valor final 

http://www.tulibrodepf.es/


será de 4 puntos, ya que es menor del valor que se debe obtener para superar la prueba o el 

módulo (5)". 

La nota final será la media de las dos pruebas; el test y los supuestos prácticos.  

 

 

 

 


